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ftcial
Se publica los martes, jueves y sábados

ipi-

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podran adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un número suel
to 0'50.—Atrasado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge- 
nía, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
(antes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 23 y 24 Jimio de 1930)
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OBRAS PUBLICAS
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista D. Vicente Tomás las obras de 
reparación de explanación y fírme de la 
carretera de Palma a Estallenchs, kiló
metros 11 al 14, durante los años 1929 y 
1930, se publica el presente anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, para 
que, en cumplimiento de lo preceptuado 
en la R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el 
plazo de treinta dias contados desde la 
inserción del mismo, los Alcaldes de Pal- 
mayEsporlas, términos municipales en 
Que radica la obra de que se trata, remi
tan a la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia un certificado en el que 
consten las reclamaciones que se hayan 
Presentado en contra del citado contratis
ta) en la inteligencia de que, si no se 
remite el certificado de referencia en el

f

!5 
o 
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o

Plazo prefijado se considerará que 
existe reclamación alguna.

Pala 18 de junio de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z Jimé n e z

no

SECCION DE LA GACETA
a

e MINISTERIO DE HACIENDA 

o

i

e

Ex po s ic ió n
. SEÑOR: El Real decreto de 15 de di- j 

Sembré de 1925 autorizó a los Ayunta- 
^•entos de régimen común, acogidos a 1 
*as disposiciones del anterior Real decre
to de 30 de marzo del mismo año, para que í 
^dieran continuar recaudando el im- ; 
J|iesto de Consumos del Estado durante * 
os cinco ejercicios siguientes, a partir de i 

de julio de 1926, que terminarán, por ? 
tanto en 31 de diciembre del actual año. i

Varias de las expresadas Corporacio- ", 
municipales han solicitado ya de este : 

yinisterio la concesión de una prórroga í 
poder seguir en sucesivos ejercicios 

o°n la recaudación del aludido impuesto, 
oomo medida conveniente a sus intereses 
\ a los de los propios contribuyentes, da- 
0° el hábito o costumbre que aquéllos ad- 
yurieron de tal medio de exacción, al 
Mué se halla ajustada la Economía local. 
v Actualmente no puede existir incon- 
’.eniente alguno en acceder a las peti- 
^ones formuladas en tal sentido, pues 

te de que con ello se ha de beneficiar 
a1 Tesoro público con la percepción de 
l°5 cupos de encabezamiento y con la re- 
^nción de las cesiones reglamentarias, 
4lIe en caso contrario habría de otorgar, 
^jará en libertad a los escasos munici
pios de que se trata para la elección del

i

medio de imposición que estimen más 
conveniente y acertado, al objeto de obte
ner los necesarios ingresos que han de 
nutrir sus presupuestos ordinarios.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 18 de junio de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Manuel de Arguelles y Argüelles

REAL DECRETO
Núm. 1576

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tras y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se prorroga por otros 

tres años o ejercicios económicos la auto
rización otorgada por Real decreto de 15 
de diciembre de 1925 a los Ayuntamien
tos de régimen común, acogidos a las dis
posiciones del Real decreto de 30 de mar
zo del hiismo año, para que puedan con
tinuar recaudando el impuesto de Consu
mos del Estado a partir de 1.° de enero 
de 1931.

Artículo 2.° Se entenderán acogidos 
a esta prórroga los Ayuntamientos expre
sados, que, estándolo a la anterior, inclu
yan en tiempo oportuno en sus presupues
tos municipales ordinarios para 1931, que 
han de someter a la aprobación del res
pectivo Delegado de Hacienda, el ingreso 
correspondiente al mencionado impuesto.

Artículo 3.° Sin perjuicio de la ante
rior disposición, el acuerdo que adopten 
los Ayuntamientos de que se trata en uno 
u otro sentido, o sea acogiéndose a la 
prórroga concedida o suprimiendo el im
puesto de consumos, deberán comunicar
lo previamente a la Oficina provincial de 
Hacienda, a los efectos que procedan.

Artículo 4.° Queda a salvo la facul
tad de los aludidos Ayuntamientos para 

; renunciar a la exacción del impuesto de 
i Consumos en cualquier tiempo de los tres 

ejercicios económicos autorizados; pero 
. la supresión no podrá empezar a regir 

hasta el ejercicio siguiente, una vez for- 
i mado el plan sustitutivo de aquel im- 
•- puesto, y dando cuenta de lo acordado a 
; la Delegación de Hacienda en la provin- 
: cia- i
I Artículo 5.° Por la Dirección general 
• de Rentas públicas se dictarán las reglas 
í precisas para aplicar este Real decreto, 
: del que se dará cuenta, en su dia a las 
i Cortes.

Dado en Palacio a diez y ocho de junio 
: de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.

Manuel de Argüelles y Argüelles
(Gaceta 21 junio de 1930)

* * ¥
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n

Núm. 635
limo. Sr.: Próximo a expirar el plazo 

concedido por la Real orden de este Mi
nisterio de fecha 30 de noviembre de 
1929 para que los Inspectores municipa

les de Sanidad pudiesen formular las re
clamaciones que estimasen pertinentes 
sobre inclusiones en el escalafón del 
Cuerpo, y siendo numerosos los que se 
dirigen a este Centro en consulta, en peti
ción de documentos complementarios y 
en solicitud de ampliación de plazo; te
niendo en cuenta que la ampliación soli- 
citadti no retrasa la tramitación de las 
citadas reclamaciones, por cuanto duran
te la misma puede la Comisión encarga
da de la confección del citado escalafón 
resolver las reclamaciones formuladas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección gene
ral de Sanidad, se ha servido disponer se 
conceda un plazo improrrogable de un 
mes, a contar de la publicación de esta 
Real disposición en la Gaceta de Madrid, 
para que los Inspectores municipales de 
Sanidad puedan formular, con sujeción a 
lo dispuesto en la Real orden de 30 de no
viembre de 1929, las reclamaciones sobre 
inclusión y exclusión en el escalafón pro
visional del Cuerpo citado.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
procedentes. Diós guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 17 de junio de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 19 junio de 1930)
* * *

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 646

Excmo. Sr.: Los artículos 73 y 74 del 
Reglamento de 11 de abril de 1928 (Gaceta 
del 12), que rige el funcionamiento del 
Patronato central y de los provinciales y 
locales para la protección de animales y 
plantas, disponen que, tanto las Diputa
ciones como los Ayuntamientos, viene 
obligados a subvencionar dichos organis • 
mos con una cantidad fija anual, según 
sus posibilidades; y el artículo 76 impone 
a dichos Patronatos la obligación de re
mitir todos los años al Patronato central 
presupuesto y cuenta para la inversión 
de sus ingresos por cualquier concepto.

Estos preceptos aparecen incumplidos 
por considerable número de Patronatos, 
y a fin de estimular y facilitar su ejecu
ción, en armonía con lo acordado por el 
Pleno del Patronato central en su sesión 
de 28 de mayo último,

S. M. el Rey (q. D. g.)se ha servido 
disponer:

l .° Excitar el celo de los Presidentes 
de los respectivos Patronatos provincia
les y locales a fin de que, de acuerdo con 

‘las Corporaciones a ello obligadas, den 
el más exacto cumplimiento a lo dispues
to en los mencionados artículos 73 y 74 
del Reglamento vigente.

2 .° Que el artículo 76 del mismo que
de modificado como a continuación se ex
presa:

«Artículo 76. La inversión de los in
gresos que por cualquier concepto tengan 
los Patronatos provinciales no podrá rea
lizarse, en ningún caso, sin la aprobación 
del Ministro de la Gobernación, previo 
informe del Patronato central o de su 
representación, remitiéndose al efecto al 
mismo, y anualmente, los presupuestos y 
cuentas.

La inversión de los ingresos que por 
cualquier concepto tengan los Patronatos

/ Franqueo 
í concertado

locales no podrá realizarse, en ningún 
caso, sin la aprobación del Gobernador 
civil, previo informe del Patronato pro
vincial respectivo o de su representación, 
remitiéndose al efecto al mismo, y anual
mente, los presupuestos y cuentas.»

3.° Excitar asimismo el celo de los 
expresados organismos provinciales y lo
cales para la máz eficaz aplicación de la 
Real orden circular número 868, del 31 do 
julio de 1929 (Gaceta del 6 de agosto), dis
tribuyendo el importe de las sanciones 
que se impongan, en la forma que pre
ceptúa el articulo 68 del repetido Regla
mento orgánico.

Lo que de Real orden participo a 
■ V. E. para su conocimiento, cumplimien

to e inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
su provincia. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 21 de junio de 1930.

MARZO
Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 22 junio de 1930)
* * *

Dirección general de Administración
RECTIFICACIÓN

i . Habiéndose advertido algunos errores 
? de imprenta en la relación de opositores 
¡ aprobados para ingreso en la primera 
I categoría del Cuerpo de Secretarios de 
1 Ayuntamiento y Diputaciones, publicada 

en este periódico oficial correspondiente 
al dia 28 de mayo último, número 148, se 
rectifican a continuación los* expresados 
errores, a fin de que se tengan en cuenta 
por las Corporaciones, a los efectos lega
les, haciéndose constar que los verdade
ros nombres de los opositores aprobados 
a quienes aquellos errores afectan son 
los siguientes:

Número 32.—Don Luis Cosculluela y 
Arcarazo.

40.—Don Francisco Aparicio Gallego. 
69.—Don Gabriel Buscones Gasea.
84.—Don Francisco Almazán Franco. 
87.—Don Adolfo Marios Muñoz.
Madrid, 18 de junio de 1930.—El Di

rector general, Miguel Salvador.
Gaceta 21 de junio de 1930)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1509 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

i

Carreteras.—Reparación
Visto el resultado obtenido en la su

basta de reparación de explanación y 
fírme de los kilómetros 9, 10 y 11 de la 
carretera de Palma a Porto-Colom verifi
cada en el dia de la fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor pos
tor que resultó ser Don Angel Puigserver 
Cabredo, quien se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 59.090'32 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata
de 59.090'32 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante la Jefatura de

M.C.D. 2022



Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor pos
tor que resultó ser D. Angel Puigserver 
Cabredo, quien se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 56.267'20 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata de 
56.267'20 pesetas; teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares, dentro del plazo de 
un mes a contar de la fecha de publica
ción de esta resolución en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Palma 20 de junio de 1930.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

. Núm. 1515
Visto el resultado obtenido en la su

basta de reparación de explanación y fir
me de los kilómetros 5 al 7 de la carrete
ra de Santa María a Montuiri verificada 
en el dia de la fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor pos
tor que resultó ser Don Angel Puigserver 
Cabredo, quien se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 46.894'95 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 46.894'95 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares, dentro del 
plazo de un mes a contar de la fecha de 
publicación de esta resolución en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 20 de junio de 1930.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

- Núm. 1516
Visto el resultado obtenido en la su

basta de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 5 al 9 de la carre
tera de Ibiza a San Antonio verificada en 
el dia de la fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor postor 
que resultó ser D. José Costa Costa, quien 
se compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la can
tidad de 22.407'00 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 28.883'40 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares, dentro del plazo de un mes a 
contar de la fecha de publicación de esta 
resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Palma 20 de junio de 1930.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

Núm. 1517
Visto el resultado obtenido en la su

basta de reparación de explanación y fir
me de los kilómetros 1 al 5 de la carrete
ra de Ibiza a San José verificada en el 
dia de la fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor pos
tor que resultó ser D. José Costa Costa, 
quien se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta, contrata 
por la cantidad de 19.032'00 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 25.376'15 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante la Jefatura de Obras Públi
cas de Baleares, en el plazo de un mes a 
contar de la fecha de publicación de esta 
resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Palma 20 de junio de 1930.—El Inge
niero Jefe. Francisco Manrique de Lara.

Núm. 1518
Visto el resultado obtenido en la su

basta de reparación de explenación y fir
me de los kilómetros 32, 33 y 34 de la ca
rretera de Petra al Puerto de Pollensa ve
rificada en el dia de la fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor pos
tor que resultó ser D. Juan Ferrer Ginard 
quien se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones par
ticulares y ecónomicas de esta concesión 
por la cantidad de 38.941'87 pesetas, sien 
do el presupuesto de contrata de 38.911'87 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante la Jefatura de Obras Públi
cas de Baleares, dentro del plazo de un 
mes a contar de la fecha de publicación 

Obras Públicas de Baleares, dentro del ; 
plazo de un mes a contar de la fecha de i 
publicación de esta resolución en el Bo l e - - 
t ix  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 20 de junio de 1930.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

Núm. 1510
Visto el resultado obtenido en la su

basta de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 5 al 8 de la carre
tera de Palma a Estallenchs, verificada 
en el día de la fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor pos
tor que resultó ser Don Angel Puigserver 
Cabredo quien se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta contra
ta. por la cantidad de 49.910'00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 

■ 49.910'00 pesetas; teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares, dentro del 
plazo de un mes a contar de la fecha de 
publicación de esta resolución en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma. 20 de junio de 1930.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.* * *

Núm. 1511
Visto el resultado obtenido en la. su

basta de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 7 y 8 de la carre
tera de Palma a Porto-Colom verificada 
en el dia, de la. fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor pos
tor que resultó ser Don Angel Puigserver. 
Cabredo, quien se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 36.353'53 pe
setas, siendo el presupuesto de coa trata 
de 36.353'53 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares, dentro del 
plazo de un mes a. contar de la fecha de 
publicación de esta, resolución en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 20 de junio de 1930.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.* * *

Núm. 1512
Visto el resultado obtenido en la su

basta de reparación de explanación y 
firme do los kilómetros 3 al 5 do la carre
tera de Palma a Sóller por Valldemosa 
verificada en el dia de la fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor pos
tor que resultó ser Don Angel Puigserver 
Cabredo, quien so compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 49.904'25 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 49.904'25 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares, dentro del 
plazo de un mes a contar de la fecha de 
publicación de esta resolución en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 20 de junio de 1930.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * *
Núm. 1513

Visto el resultado obtenido en la su
basta de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 8,3 al 10 de la 
carretera de Palma al Puerto de Andraitx 
verificada en el dia de la fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio el mejor pos
tor que resultó ser Don Angel Puigserver 
Cabredo, quien se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 57.065'30 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 57.065'30 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares, dentro del 
plazo de un raes a contar de la fecha de 
publicación de esta resolución en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 20 de junio de 1930.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

Núm. 1514
Visto el resultado obtenido en la su

basta de reparación de explanación y fir
me de los kilómetros 1 al 4 de la carrete
ra de Santa María a Montuiri verificada 
en el dia de la fecha,

de esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Palma 20 de junio de 1930.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.* * * 

Núm. 1519
Visto el resultado obtenido en la su

basta de reparación de explanación y fir
me de los kilómetros 30 y 31 de la carre
tera de Petra al Puerto de Pollensa veri
ficada en el dia de la fecha,

Esta Jefatura ha. acordado adjudicar 
definitivamente el servicio el mejor pos
tor que resultó ser D. Juan Ferrer Gi
nard, quien se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta contra
ta por la cantidad de 28.275'05 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
28.275'05 pesetas; teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente escritu
ra de contrata ante la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares, dentro del plazo 
de un mes a contar de la fecha de publi
cación de esta resolución en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Palma 20 de junio de 1930.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

A * 
Núm. 1520

Visto el resultado obtenido en la su
basta de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 5 al 8 y 14 y 15 
de la carretera de Petra a la de Arta a 
Inca por Comunas verificada en el dia de 
la fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor pos
tor que resultó ser Don Juan Ferrer Gi- 
nard, quien se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta contra
ta por la cantidad de 48.668'23 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
48.668'23 pesetas; teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares, dentro del plazo de 
un mes a contar de la fecha de publica
ción de esta resolución en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Palma 20 de junio de 1930.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.* * *

Num. 1521
Visto el resultado obtenido en la su

basta de reparación de explanación y fir
me de los kilómetros 21 al 29 de la carre
tera de Sineu a los Baños de San Juan de 
Campos verificada en el dia de la fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor pos
tor que resultó ser D. Juan Ferrer Ginard, 
quien se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos desig- 
dos en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 50.100'90 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 50.100'90 pe
setas; teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante la Jefatura de Obras Públicas 
de Baleares, dentro del plazo de un mes 
a contar de la fecha de publicación de 
esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
de la provincia.

Palma 20 de junio de 1930.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

*
Núm. 1522

Visto el resultado obtenido en la su
basta de reparación de explanación y fir
me ele los kilómetros 11, 12 y 15 al 18 de 
la carretera de Punta, del Pí-vé a Santa 
Maria verificada en el dia de la fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor pos
tor que resultó ser D. Juan Ferrer Ginard, 
quien se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contrata 
por la cantidad de 34.535'65 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 34.535'65 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante la Jefatura de Obras Públi
cas de Baleares, dentro del plazo de un 
mes a contar de la fecha de publicación 
de esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia. ,

Palma 20 de junio de 1930.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

** 
Núm. 1523

Visto el resultado obtenido en la su
basta de reparación de explanación y fir
me de los kilómetros 1 al 5 de la carrete
ra de Punta del Pi-Vé a Santa Maria ve
rificada en el dia de la fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor pos

tor que resultó ser Don Juan Ferrer Gi- 
nard, quien se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta contra
ta por la cantidad de 23.722'20 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata dé 
23.722'20 pesetas; teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares, dentro del 
plazo de un mes a contar de la fecha de 
publicación de esta resolución en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 20 de junio de 1930.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

Núm. 1463
ADMINISTRACION PRINCIPAL

¿le Aduanas de la Provincia de Balearen 
Don Antonio de la Rosa Muñoz, Adminis

trador de la Aduana de Palma de Ma
llorca, Principal de Baleares.
Hago saber: Que el dia dos de noviem

bre último entró en este puerto proceden
te del de Marsella el vapor Djemila con
duciendo, entre otras mercancías, 1 caja 
-Hermanos-peso bruto 10 kilos contenien
do una corona mortuoria consignada a 
Monblah-Hermanos, y habiendo transcu
rrido los plazos reglamentarios sin que se 
haya solicitado el despacho de la citada 
mercancía, se hace público por si llegara 
a conocimiento del interesado el cual po
drá presentar la reclamación que estime 
pertinente en el plazo de veinte dias a 
contar de la fecha de hoy, pasado el cual 
se procederá a la venta del género en 
pública subasta.

Palma 18 de junio de 1930.—Antonio 
de la Rosa. * * *

Núm. 1468 
ADUANA DE MAHON

An u n c io .—No habiéndose presentado 
el consignatario de 1 c. F. A. R. Alayor 
Menorca, n.° 1 p. b. 16 Kgs. Margarina, 
que llegó a este puerto el dia 2 de diciem 
bre del año último procedente de Rotter- 
dzira y habiendo expirado el plazo legal 
de almacenaje de dicha mercancía, esta 
Administración ha declarado la proce
dencia del abandono de la caja inencio 
nada.

Lo que se hace público para que ene’, 
plazo de veinte dias a partir de la publi 
cación de este anuncio en el Bo l e t a  
Of ic ia l  puedan presentarse las reclama 
nes a que haya lugar.

Mahón 16 jimio 1930.—El Administra 
dor, Juan Manera.

Núm. 1504
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formados los apéndices al Amillara- 

miento de la riqueza rústica y pecuaria 
de este término; relación general del ñ' 
cuento de ganadería; y alteraciones poj 
altas y bajas en el Registro Fiscal de Eó" 
ficios y solares, quedan expuestos , taF= 
documentos, a efectos de reclamación, cr
ia Secretaría de este Ayuntamiento, 
término de quince dias a contar del sr 
guíente al de inserción del presente anm*’ 
ció en el B. O. de esta Provincia. ,

Algaida 23 de junio de 1930.—El M 
calde, Antonio Solivellas.* * *

Núm. 1525 1
CEDULA DE CITACION DE REMAR

En este Juzgado de primera instanciJ 
del distrito de la Catedral se promo'i- 
por el Procurador D. Germán Ballesta 
en representación de D. Matías Benna3^ 
Mas juicio ejecutivo sobre reclamación o 
seis mil ciento diez y seis pesetas trenm 
y cinco céntimos, capital de una letra ? 
gastos de protesto intereses legales ■ 
costas, contra la herencia yacente de » 
ña Josefa Suarez de Ruiz; y por auto n 
diez y siete del actual se despacho 1 
ejecución por las expresadas responso 
lidades; y previo requerimiento de P-1- 
a D. Juan Ondinas Cruellas quesea^' 
encargado de los bienes de la expreso * 
herencia, fueron embargados los bie’1 
que se detallan en la diligencia detrae;

Y por la presente en virtud de lo ü‘’. 
puesto en el referido auto, se cita de 1 
mate a los herederos desconocidos de. ■_ 
finada D.a Josefa Suarez, concediendo-- 
el término de nueve días para que 
soneo en los autos y se opongan a la 
cución, si les conviniere, pues en otro 
so seguirá adelante sin mas citarles 
oirles ni hacerles mas notificaciones Q 
las que previene la ley. . .

Palma de Mallorca veinte dejun10 .^ 
mil novecientos treinta.—El Secretar • 
Gonzalo F. Espinar.

PALMA.—EtíCUELA TIPOGRAFICA
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4 .° Un cliché tipográfico de los llamados de línea, cuyas di
mensiones máximas no excederán de 1() centímetros.

En los clichés de marcas de orillos se representará el tejido 
por una superficie cuadriculada y los hilos que constituyen el ori 
lio por líneas gruesas, en cuyos extremos se hará la designación 
del color correspondiente.

5 .° Cincuenta pruebas del cliché.
6 .° Un certificado de origen del registro de la marca, cuando 

ésta se solicite por un extranjero perteneciente a alguno de los 
países de la Unión o por virtud de los Tratados goce del derecho 
de reciprocidad.

7 .° Los justificantes de las recompensas industriales que figu
ren en las marcas cuando con anterioridad no lo hubieren acredi
tado en otro registro. Estos justificantes, que podrán ser los títulos 
originales o testimonios notariales de ellos, se presentarán acom
pañados de copia simple, que quedará unida a! expediente des 
pués de confrontados. ,

8 .° La justificación de la condición de Farmacéutico, Médico o 
Veterinario, para los que soliciten marcas que hayan de distinguh 
productos medicinales.

9 .° Una autorización suscrita por el Interesado, en caso de que 
la gestión se efectúe por medio de un Agente de la Propiedad In
dustrial, con el conforme de éste, o un poder notarial en el caso 
de que la gestión se realice por mediación de una persona que no 
tenga tal carácter. .

10 . Un índice de los documentos que constituyen el expe
diente. ■ . . .

Artículo 145. Toda rectificación que lleve consigo la modifi
cación del diseño de una marca publicará en el boletín Oficial, 
pero entonces al prioridad arrancará desde la fecha en que se hu
biere solicitado la modificación y no desde la de presentación del 
expediente. , .

Por la publicación de esta rectificación abonará la cantidad 
correspondiente al espacio que ocupe en el Boletín, a razón de dos 
pesetas las cien palabras o fracción.

Artículo 146. Cuando el diseño de una marca señalare espa
cios en blanco, el solicitante declarará las palabras genéricas o 
denominaciones ya registradas por el mismo peticionario que pre
tenda utilizar en dichos espacios. ,

Artículo 147. Recibido el expediente en el Negociado de Mar
cas, numerado y tomada razón en el libro registro, se confronta
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Artículo 122. No podrán obtener marcas los comerciantes o 
industriales que hubiesen sido inhabilitados por sentencia firme.

Artículo 123. Todo aquel que con arreglo a este Decreto-ley 
obtenga un certificado de propiedad de marca, se halla autori 
zado:

l .° Para oponerse a que se conceda una marca que esté com
prendida en las prohibiciones contenidas en el artículo 124.

2 .° Para perseguir criminalmente ante los Tribunales a los 
que lesionen su derecho.

3 .° Para pedir civilmente ante los Tribunales la indemniza
ción de los daños y perjuicios que le hayan ocasionado aquellos a 
quienes se refiere el párrafo anterior.

4 .° Para exigir civilmente igual indemnización al comercian
te que suprima la marca o signo del productor sin su expreso con
sentimiento, si bien éste no podrá impedirle que añada por sepa
rado la marca propia o signo distintivo de su comercio.

Artículo 124. No podrán sor admitidos al registro como mar
cas:

l.° Los distintivos que por su semejanza fonética o gráfica con 
otros ya registrados puedan inducir a error o confusión en cl mer
cado.

Se entenderá que existe semejanza fonética cuando hi vocal o 
sílaba tónica sea tan dominante que absorba la pre tónica y la 
post-tónica de modo que el oído sólo perciba la tónica característi
ca de la denominación registrada.

2 .° El escudo nacional de España, las armas o escudos pro
vinciales y municipales y los emblemas, insignias y condecora
ciones españolas, asi como los escudos, blasones y lemas de los 
escudos o naciones extranjeras, a menos que medie la, debida au
torización para su empleo. Los escudos particulares y las conde
coraciones sólo podrán utilizarlas los que tengan derecho a su 
uso. En todo caso, solamente podrán constituir un elemento acce
sorio del distintivo principal.

La concesión para el uso del escudo nacional se regirá por lo 
dispuesto en el Real decreto de 16 de. julio de 1926.

3 .° Los nombres o razones sociales que no sean los de los 
propios solicitantes, a no mediar la debida autorización, y las ini
ciales o monogramas que no correspondan al peticionario a cuya 
significación no se explique.

4 .° Los retratos de personas.
5 .° Las denominaciones genéricas y las adoptadas por el uso
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para, señalar géneros, clases, precios, cualidades, pesos y medidas 
y otras similares.

6 .° Las denominaciones geográficas y las regionales. Ambas 
podrán ser únicamente objeto de marca colectiva conforme al ar 
tículo 136.

7 .° El distintivo, emblema o divisa de la Cruz Roja y los que 
adopte la Convención de Ginebra. .

8 ." Las marcas españolas que, conteniendo leyendas en idio
ma extranjero, no consignen en caracteres visibles el nombre del 
fabricante o comerciante español y el lugar de producción o fabri
cación en España. Cuando las leyendas redactadas en idioma ex
tranjero se refieran a mercancías o productos que distinga la mar
ca, deberá consignarse además su traducción en español.

9 ." Aquellas que del texto del diseño se deduzca su necesaria 
aplicación a un determinado producto, y cuya petición, sin embar
go, se haga también para otros artículos, en cuyo caso solo podrán 
registrarse para el producto que se indique en el diseño.

10 . Los diseños o punzones reglamentarios de los bancos de 
prueba de armas de fuego adoptados por el Ministerio del Ejér
cito; los punzones oficiales para la garantía de los metales 
preciosos y los nombres de éstos, vayan o no seguidos o precedi
dos de un apellido o un calificativo.

11 . Las denominaciones ya registradas, suprimiéndoles o 
agregándoles cualquier vocablo.

12 . Los distintivos que contengan dibujos o inscripciones in
morales contrarias a algún culto religioso o que puedan ser causa 
de escándalo o tiendan a ridiculizar ideas, personas 11 objetos dig
nos de consideración.

13 . Los distintivos en los que figuren leyendas que puedan 
constituir falsas indicaciones de procedencia, de crédito y de re
putación industrial.

14 . Las que se soliciten para distinguir la documentación, pro 
paganday correspondencia comercial, industríalo profesional, 
exceptuándose las de carácter gráfico, que lo sean para entidades 
bancarias, financieras, culturales, recreativas o profesionales.

Articulo 125. En los casos de semejanza de marcas, el Regis
tro podrá exigir como prueba, para mejor proveer, la presentación 
de ejemplares de dichas marcas, en la forma y manera que se 
empleen o hayan de emplearse.

El tamaño y los colores, por sí solos, no pueden constituir mar
ca; pero si unidos a una forma peculiar. Se exceptúan, en cuanto
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das a terceras personas ni autorizarse su uso a individuos que no 
estén oficialmente reconocidos por la entidad.

Artículo 142. Los Ayuntamientos, Diputaciones y entidades 
oficiales no constituidas con este objeto no están facultadas para 
registrar marca colectiva alguna, salvo los derechos adquiridos.

Artículo 143. Las marcas colectivas caducarán por cualquiera 
de las razones que se señalan aplicables a las marcas individua
les y además por disolución de la entidad propietaria.

La caducidad de estas marcas tendrá que ser solicitada con las 
pruebas documentales fehacientes y no podrá ser acordada sin oír 
a la colectividad.

CAPITULO III
Tramitación de los expedientes de marcas.

Articulo 144. Los documentos que deben presentarse para ob
tener el registro de una marca son:

l.° Una solicitud, con arreglo al formulario que falicita el Re
gistro, haciendo la petición de la marca reintegrada con una poli 
za de 1,20 pesetas, consignándose en ella el nombre, apellidos o 
Razón social, domicilio del interesado y del Agente o representan
te en su caso; enumeración concreta de los productos que haya de 
distinguir y clase de Nomenclátor oficial en que éstos estén com
prendidos, expresando si la marca ha sido o no registrada en el 
extranjero.

2 .° Una descripción por duplicado de la marca que se solicita 
y encabezada con el nombre del peticionario y productos a que ha 
de aplicarse. Esta descripción estará redactada en castellano, me
canografiada o impresa en pliegos de papel de 31 por 21 centíme
tros, escritos por una sola cara, con un margen a la izquierda de 
cuatro centímetros, en el que se adherirá un timbre móvil de cinco 
céntimos. No contendrá enmiendas, abreviaturas ni raspaduras, 
restricciones ni reservas.

A cada uno délos ejemplares de esta descripción se agregará, 
cosida, una hoja de igual tamaño con el diseño de la marca, que 
podrá ser dibujado, impreso, grabado o estampado en la misma 
hoja o simplemente superpuesto o adherido a ella.

3 .° Otra descripción en cuartillas, escritas por una sola cara, 
]>ara la publicación de la concesión en el Boletín de la Propiedad 
Industrial, redactada en la misma forma que las anteriores.
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